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1. Juicio ciudadano local. El tres de agosto, diversos 

ciudadanos ostentándose como integrantes del Concejo 

Ciudadano Indígena de Nahuatzen, Michoacán presentaron 

ante el tribunal local, escrito denominado incidente de ejecución 

de sentencia, en contra del Ayuntamiento de Nahuatzen, 

Michoacán y la Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno de Michoacán, inconformándose de ambas 

autoridades de la supuesta omisión de entregar el recurso 

etiquetado al referido Concejo, así como la omisión de la 

capacitación fiscal y financiera para la referida comunidad, 

aduciendo el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia 

TEEM-JDC-035/2017. 

Dicho escrito fue tramitado como juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, registrado con la 

clave TEEM-JDC-046/2020. 

2. Suspensión de actividades presenciales. El once de 

agosto, ante la posibilidad de riesgo sanitario derivado del virus 

SARSCOV2, la entonces magistrada presidenta del Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán1 emitió nuevo acuerdo por el 

cual se suspendieron las actividades presenciales en ese 

órgano del once al veinticuatro de agosto. 

3. Activación de plazos procesales para la radicación del 

medio de impugnación y el pronunciamiento respecto a la 

petición del dictado de medidas cautelares. El diecisiete de 

agosto, el magistrado instructor del asunto en el tribunal local 

acordó activar los plazos procesales para la radicación del juicio 

ciudadano, en virtud de que la parte actora solicitó el dictado de 

medidas cautelares, por lo que se consideró que el 

                                      
1 En lo sucesivo TEEM 
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que el medio de impugnación fue presentado directamente ante 

ese órgano jurisdiccional, requirió a las autoridades 

responsables, a fin de que realizaran el trámite de ley y 

rindieran sus respectivos informes circunstanciados; asimismo 

requirió a la parte actora que exhibiera las constancias en las 

que constara la integración actual del Concejo Ciudadano 

Indígena de Nahuatzen, y a efecto de tener certeza de lo 

controvertido, se le requirió para que precisara respecto de qué 

meses aducía la omisión en la entrega del recurso, así como 

respecto de cuál capacitación fiscal y financiera habían 

solicitado y no se les hubiere proporcionado.  

6. Cumplimiento del requerimiento de la parte actora, 

realización del trámite de ley y nuevo requerimiento para 

mejor proveer. Mediante acuerdo de dieciocho de septiembre 

se tuvo por cumplimentado con el requerimiento referido en el 

punto precedente, en el cual refiere el instructor se adjuntaron 

diversas constancias con las que se pretendió acreditar la 

integración del Concejo Ciudadano Indígena y se precisó de 

manera concreta los meses adeudados, asimismo se tuvo a las 

autoridades señaladas como responsables, cumpliendo con el 

trámite de ley y rindiendo sus respectivos informes 

circunstanciados.  

En el mismo acuerdo se solicitó a la Secretaría General de 

Acuerdos del TEEM que remitiera copia certificada el acta 

destacada número doce mil trescientos sesenta y siente, misma 

que obra en el diverso expediente TEEM-JDC-066/2019, lo cual 

fue cumplido mediante oficio TEEM-SGA-0664/2020.  

7. Reanudación de plazos procesales. En reunión interna 

virtual celebrada el catorce de septiembre, el TEEM aprobó el 
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V. Radicación. El treinta de octubre del año en curso, el 

magistrado instructor radicó el juicio en la ponencia a su cargo. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal Electoral Federal, con sede en Toluca de Lerdo, 

Estado de México, es formalmente competente para conocer y 

resolver este asunto, toda vez que se trata de un medio de 

impugnación promovido por un ayuntamiento, en contra de una 

resolución que, considera, vulnera su esfera jurídica. El tribunal 

responsable pertenece a una de las entidades federativas de 

esta circunscripción y la materia, así como el nivel de gobierno, 

corresponden a la competencia de esta Sala. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI; 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, 

fracción III, inciso b), y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 3°, párrafos 1 y 2, 

inciso d); 4 y 6; de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

SEGUNDO. Improcedencia. Con independencia de cualquier 

otra causa, en este juicio se actualiza la improcedencia prevista 

en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de Medios, 

consistente en la falta de definitividad del acto impugnado. 

En efecto, el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Federal establece que el Tribunal Electoral del 
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INHIBIR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN 

ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE 

LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 

DE 2013).” 

Caso concreto. 

En la especie, el Tribunal responsable declaró carecer de 

competencia para conocer el juicio promovido en contra del 

Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán y la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno de Michoacán, 

inconformándose de ambas autoridades por la supuesta 

omisión de entregar el recurso etiquetado al Concejo 

Ciudadano Indígena, así como la omisión de la capacitación 

fiscal y financiera para la referida comunidad, aduciendo el 

incumplimiento de lo ordenado en la sentencia TEEM-JDC-

035/2017. 

Al respecto, el tribunal local razonó que, en términos de la 

doctrina judicial recientemente adoptada por la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 

tribunales electorales carecen de competencia para conocer de 

impugnaciones vinculadas con la administración directa de 

recursos por las comunidades indígenas y la transferencia de 

responsabilidades. 

Asimismo, determinó que al estar vinculada la materia del caso 

con la materialización de la asignación de recursos 

presupuestales, que atañe al derecho administrativo, resultaba 

viable remitir el juicio al Tribunal de Justicia Administrativa, 

órgano jurisdiccional que de conformidad con el artículo 95 de 

la Constitución Local, y al Código de Justicia Administrativa del 
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En efecto, en el caso se podrían generar dos supuestos cuando 

menos; que el tribunal declinado acepte la competencia o que la 

rechace. En ambos casos esa determinación sería recurrible 

por la vía administrativa o el juicio de amparo, pudiendo ser 

modificada o revocada. 

Al respecto, la competencia es el reflejo de las facultades 

legales de que están investidos los órganos jurisdiccionales, de 

tal manera que cuando, como en el caso, uno de ellos declina 

competencia en favor de otro, es necesario que este segundo 

asuma tal competencia para considerar que el acto goza de 

definitividad. 

En el particular, el tribunal local sostuvo carecer de 

competencia legal para conocer del mismo asunto y remitió la 

demanda al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, para 

que en el ámbito de sus atribuciones en plenitud de jurisdicción 

determine lo que en derecho corresponda. 

De lo expuesto se advierte que la determinación del Tribunal 

responsable, impugnada en este juicio, no se puede considerar 

definitiva, porque se encuentra pendiente la declaratoria 

competencial que sobre la misma emita el señalado Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado. 

Se concluye que, hasta en tanto el órgano a favor del cual se 

declina la competencia la acepta (en el caso de la competencia 

por declinatoria), o bien, cuando acepta inhibirse en el 

conocimiento de un asunto (en el caso de la competencia por 

inhibitoria), será ese el momento y no antes, cuando se 

produzca la afectación personal y directa a la esfera de 
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En esa lógica, admitir en el caso la procedencia del juicio no 

sólo implicaría desatender la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sino que también incidiría 

indebidamente en la determinación de un tribunal administrativo 

respecto del cual esta Sala Regional no ejerce jurisdicción, 

afectando el principio de tutela judicial efectiva y certeza que 

eventualmente podría generar un conflicto. 

 

Criterio similar se adoptó por esta Sala Regional al resolver el 

juicio ciudadano identificado con la clave ST-JDC-147/2019. 

 

Cabe señalar que los actores ante el tribunal local hicieron 

depender su impugnación del supuesto incumplimiento a lo 

decidido en la sentencia del juicio ciudadano TEEM-JDC-

035/2017, sin embargo, tal y como señaló el tribunal local, dicho 

juicio estaba concluido desde el primero de octubre de dos mil 

dieciocho, al haberse determinado el cumplimiento de lo 

ordenado en dicha sentencia. 

 

De ahí que, al ser la materia de impugnación ante dicho tribunal 

la supuesta omisión tanto de la Secretaría de Finanzas como 

del Ayuntamiento de entregar los recursos etiquetados a la 

comunidad respecto de algunos meses de los ejercicios 

fiscales, 2018, 2019 y 2020 y de otorgar la capacitación fiscal y 

financiera que a su decir solicitaron, se trata propiamente de un 

nuevo acto que no forma parte del cumplimiento de la sentencia 

del juicio ciudadano TEEM-JDC-035/2017. 

En mérito de lo anterior, lo que procede es desechar la 

demanda. 

Por lo expuesto, se 
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el presente asunto como total y definitivamente 

concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante 

el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


